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RESOLUCIÓN 

 

San Juan, Puerto Rico, a 30 de julio de 2015 

Atendida la “Solicitud de Cambio a Estatus de Abogado 

Activo en el Registro Único de Abogados y Abogadas y Moción 

sobre la Re-Admisión al Ejercicio del Notariado y Aprobación 

de la Fianza Notarial”, se provee ha lugar.  

 

La Secretaria de este Tribunal deberá atender con premura 

la correspondiente “Moción sobre Re-Admisión al Ejercicio del 

Notariado y Aprobación de Fianza Notarial” que ha quedado 

pendiente.  

 

Lo acordó el Tribunal y certifica la Secretaria del 

Tribunal Supremo.  

 

 

 

 

 

Aida I. Oquendo Graulau 

      Secretaria del Tribunal Supremo 


